
NUBá. 22.-LUNES 26 DE ENERO DE 1903

DH Lb

PftOVINCIA ^^ C^JRDOB
^^rtionlo 1° Lae leyea obiigar4n en la Peníneulst islae
^alsares y Oanariae, d loe veinte dlas de an promnigacwn, si
^ ellas no se dispns:ese otra oosa. So eutionde hecha la pro-
ll^nlgaoidn el dia en qne t9rmine la inserción de la ley en la
óACata o^4cial.

Art. 2.° La ignoraneia de laa leyes, no ezcnsa de an cnni-
^limiento.

^rt. 8.° Laa leye^ ao tendrfin efeoto retroactiv0, ai no dia-
^wsíeren lo contrario. (Códáyo eávid váyente).

$ettd,'decrcto de ,?6 de dLrii de 1A00. - Art. 23. Las Corpo-
taaioneŝ provinciales y munic.ípales abonarán, en primor tér-
dttno, sl Notario ó Notarios qne antoricen las snbastxs, los de-
taohos por ellos devengadoo y los suplemento» adelantadoe
*or loa mismos, así como los derechos de ínserción de loa
^nnaios en los peri.ddicos oficialea, cuidando de reintegrar-
^ del rematante, si lo hubiere, del impurte total de los refe-
tldos gastos, de cuyo cargo son, con arreglu á lo diapneato
aa las regla 8." dei art. 8.°

PA]R`T^ OFICIAL

^JXTBCRIPCI^N PARTICULAR

Ex Oóa^uoBe pai0^+

Cn mea. 3
Trimc;atre.. . . . ^ 8 2ó
5sia moa®s. . . . . . 16 b0
IIn aAo.. . . . . . . 33

Fuaae n^ Cóanoae

Un Lnes. .
Trimestre..
8cis meaes.
Un año.. .

(Ordenes de 2 d® Abril, de 3 y,21 de Octnbre de 185_4.^

Los se;dores 8eoretazzoé-cnidarJCh bajo sn máe estrsch$ rers-
ponsabilidad, de conservar loa nizmeroa de este Bolet£^, ooIeo^
oionadoa para sn encnaderuaciónfi qne deberá verifi^arae aŝ
final de cada año. :

rl,ovbsTExCie. Contorme con^lu condición 4.• del pliego
que ha servido de base pnra la sr.bsgtu, uo ee insertará nx»t^iam
edicto b annncio q^e sea á inst.ancia de parte ain qns abonea
los interesados el importe de en pnblicación, ó garnnticon el
pago, á razón de 26 céntimus por linea ó parte de ellí^, y la ►
ventr• de números sneltos á 40 cétitimos. ^

Nwn^ero a^welto, ^40 cé^irr►oa da peeeta.

Se pubiic+a todos 1o+r días, ezoepto los Domingos.

^

^^

^
x ^,:

La^ Leyea, órdenes y aae.nncios^ne se má^i3en pnb^br^.e ea
loe Boietinae Oftcialea se hsiu de rentitir al Jefa politioo r^poc •
tivo, por onyo condacto se paearAp.ú los editores de Io4.zr naa

y ^•s+^$^^ cionadoa geriódicos. • : •

NOTA IMPU^TANTE.-Inmediatarcente qne loe ee!torsa
Alcaldee y^Jacretarios reoiban eate 13oL^ríx diapondsán qno ^to
fije nn ejemplar en el sitio de cosx•nmbre, donde permr.neoer4
hasta el recibo del n^h^mero aiguiente.

segunda; de esta al 0. 1000 y terce- (
ra; de esta al S. 1600 y cuarta; de es ^

0ta al E. 1 0 y la quinta; de esta al N. ^
^^^i'^^i^^i^^ ^^i^ Co^sú^i^ ^e ^^^^^^^^^ ^ 1000 y la seata; de esta al E. ?00 y la ;

((;xaceta del 2f de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

séptima, y de esta al S. 10U0 á cerrar
con el punto de partida.

Lo que se publica do orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en ei tértnino de se•
senta dias puedan producír sus recla-
macioues, conforme al art. 2.1 de la ^
Ley, ios que so crean cou derecho pa-
ra ello

JEFATURA DE MINAS I Córdoba 1•1 de Enero de 19o3._El
DE LA

PROVINCIA DE CÓBDOBA

Núm. 441

Número del egpediente 5.448

Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Francis-

co Roldán Cárrillo, vecino de Rute,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 12 de Enero de 1903, solicitando
se le concedan ochenta pertenencias
para la mina denominada Segunda
Nue.stra Señora del Car^,aen, de mine-
ral hierro y otros, sita en el término
de Benameji y sitio conocido por Vi-
ñas viejas de Chaleas ó Chumberas de
Chaleas,cuyo terreno linda por S. cón
el rio Genil; por E. tierras de Andrés
Moreno S^nchez y otros; N. con otras
de Juan Martín y otros, y por 0. con
terrenos de José Arjona y otros, co^
nocidos por ]os Pascuales; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del seRor Gobernador de 14 de Ene>"o
de 1903, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:. Se tendrá por
punto de partida la estaca número
tres del registro Nuestra Setéora del
Carmen, y desde este punto se medi-
rán al E. `LUO metros y se pondrá la
primera estaca; de ests>` al N. 1500 y

Ingeniero Jefe, A. de 114adrid-Dávila. ^

1^'úm. 442

Númerp del egpediente b.445

Hago saber: que por don Francis-
co Mue{a y Aranda, vecino de Córdo•
ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 3 de Enero de 1903, solicitando
se le concedan doce pertenencias pa-
ra la mina denominada El Único, de
mineral cobre, sita en el término de
Villaviciosa y en el paraje conocido
por la fuente de Bernardo, que linda
por todos vientos con terreno de don
Francisco Natera; cuyo registro le
sido admitido por decreto del seiior
Gobernador de 15 de Enero de 1903,
salvo me,jor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida el astíal Sur de un pozo
que existe A 50 metros al E. de la ci-
tada fuente, y desde él se medirán 70
metros al N. y se pondrá la primera
estaca; de esta á al E. 400 y segun-
da; de esta al S. 200 y tercera; de es-
ta al 0. 600 metros y cuarta; de esta
al N. 200 metroe y quinta, y de esta
se medirán 200 metros al N., llegan-
do á la primera, quedando cerrado
el perímetro de las doce pertenen-
cias.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el tbrmino de se-
senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la.
Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 15 de Enero de 19c ►3.-E1

Ingeniero Jefe, A. de ^íadrid•Dávila.

Iv ixm. 493

Número del eapediente 5.443

H<igo saber: qu^ por don Francisco
Muela y Aranda, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta. provincia una instancia, fe•
cha 3 de Enero de 1903, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denotninada El Amigo,
de mineral cobre, sita en el término
de Villaviciosa y parajes denomina•
dos Arroyo de Martín, Peña Talave-
ra y Solanas del molinillo, cuyos si-
tios están enclavados en la finca la
Tejera, de D. Antonio Escobar; lin•

'I dando al N. con la Tejera; al E. con
^^ tierras de la misma finca; al S. con
' el río Guadiato, y al 0. con la dehesa
^ boyal de Villaviciosa, de D. Francis-

co Natera; cuyo registro le ha sido
admitido por deereto del señor Gober-

! nador de 16 de Enero de 1903, salvo
I mejor derecho, bajo la siguiente de-
f signación: Se tendrá por punto do

partida la estaca N. E. de la mina
Virgen del Carmen 2.a, núm. 3f8`^;
de este al N. se medirán ^0 metros y
primera; de esta al O. 1000 metros y
segunda; de esta al N. 2000 metros y
tercera; de esta al E. 10U0 y cuarta,
y de esta á la primera 200 metros,
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término do se-
senta días puedan pro^iucir sus recls>`-
macionea, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se croan con derecho pa-

, ra ello.

Córdoba ib d® Enero de 1903,-E:
Ingeníero Jefe, A. de IVladrid-Dávila.

' N ú m. 444

Núm ero del egpediente 5.449

Hago saber: que por dón Manuel
Horcas Santiago, vecino de Baena,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cHa 16 de Enero de 190:3, solicitanda
se le concedan doce pertenencias pa-
ra la mina denominada Santa l,ŝósa,
de mineral hierro, sita en el término
de Baona y paraje nombrado Espar-
tal de las Albarizas, que linda al Me•

diodía c;,pn tierrus de D. Antonio Ber-

mndez Arisa; por el N. con otras de

D. Agustín Balbuena Fiores, y por

Levante con terrenos de D. Manuel

Rodriguez; cuyo registro le ha ^ ŝido

admitido por decreto del aeñor Go-

bernador de 17 de Enero de 1903,

salvo mejor derecho, bajo la siguien-

te designación: Se tendrá por punto

de partida una estaca rodeada de un

mojón de piedra en el sitio llamado

Piedras del Cabrero, y desde este

punto se medirán 300 metros al E.,

otros 300 rñetros al 0.; 100 me>iros a!

N. y otros 100 al S., ^con cuyos ejes

se determina el rectángulo de las do-

ce pertenencias que splicita.

Lo que se publica de orden del se-

ñor (Iobernador por medio de este

edicto, para que en el término de se-

senta días puedan producir sus rec'a-

maciones, conforme al art. 24 de la

Ley, los que ae crean con derecho pa-

ra eUo. ^

Córdoba 20 de Enero de 1903.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.
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4

^dmicistración áe Propiedades
DE LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

1^Túm. 393 ^

Pliego de condiciones ú que ha de suje

tarse la aubastn para la publicaci6n

del 13oletín oficial de Ventas do Bie-

nes nacionales de la protiincia, que

tendrl^ lugar en aquella capital el

dia 20 de Febrero del corriente año,

d las doce de su matFana, en el local

que ocupa aquella Administración.

1." El rematante quedará obli•

gado á pub ic^► r el Boletin Oficinl cle
Ventas de Bienes nacionalei, por espa-

cio de tres ai3os, insertando en él to
dos loa anuncíos de subastas de fincas
de aquella provincia y de arriendos
de las mismas. Asimismo habrá de
insertar todas las disposíciones snpe-
riores que se dicten respecto del ra-
mo de L'ienes nacionales por lo que
se refiero á veutas, no insertando en
il otros anuncios que los relativos al
objeto á que se halla destinado.

2.' Se aj^^stará preciaamente, pa-
ra ]a in^erción de dichos anuncios, á
los originales que se le remitan por
la Administración de Propiedades de
aquélla provincia, siendo responsa-
ble do cualquier error da imprenta
que se cometa y reponiendo á su cos•
ta los que hubiera equivocado.

3." Será de cuenta del rematante el
papPl nece:ario para la impresión del
Boletin, no pudiendo usarae otro que
el de iina ó mano, con eiclusión del
contínuo, de las mismas dimensiones
que el del pliego común del sello y
de igual calidad al que eatará de ma
ni19_sto en aquéilas oficínas.

4.a EI tipo de letra quo se emplee
en la impresión será del grado once,
de ojo pequei3o.

b." EI editor insertará los anun-

cios en el Boletin dentro de ias veinti-
cuatro horas de la ©ntrega de los ori-
ginales, no retrasando este importan-
te servicio por motivo ni pretesto al-
guuo.

6." E1 número de ejemplares que
ha de tirar el editor, al precio de la
contrata, será el de 250, y que habrá
de entregar inmedíatamente sin per•
juicio de habilitar al mismo precio los
que sean necesarios.

7.a Si elcontratista dejara decum•
plir cualquiera de las condiciones an-
teriores, se rescindirá el contrato, re-
sarciendo aquél los perjuicios que por
este hecho se irroguen al Estado, los
cuales se . ht^rán efectivos sobre la
fianza y subsidiariamente sobro los
demás bienes de] contratista.

8." I^eclarada la rescición dei con-
trato, se procederá á nueva subasta,
quedando responsable el contratista
de la diferencia de precio que resulte
entre ésta y la anterior, si aquél fue-
se mayor en la segunda, y sin dere-
chos á abonos de ninguna clase en el
caso contrario, de conformidad con lo
que sobre este punto prescriben el
Real decretro de 27 de Febrero E Ins-
trucción de 30 de Septiembre de 18^2,
cuyas di:posi^iones formarán parte
integi^anto de este plicgo en cuanto

BOLETIN OFIQIAL DE LA PBOVINCIA DE QORDOBA

en 81 no se halle previato y sea apli-
cable al caso. Todas las responsabi-
lidades que por eualquier ĉoncépto
sean ezigibles al contratista se harán
efectivas por la vía de apremío y pro•

cedimiento administrativo que pres-
críben tas vige^^tes leyes, y las cues-

tiones que sobre inteligencia y cum-

plimiento del contrato ae susciten en-

tro el contratiyta y la Hacienda, se

resolverán por la vía contencioso•ad^

^ mrn^strativa, después de apurada la

gubernativa.

i 9.a La fianza de que trata la cláu•
^ sula 7.' consistirá en 250 pesetas que

se consignarán en la Tesorería de Ha-
cienda, en metálico á en valores del

á Estado que marcan las disposiciones
vígentes.

10.' Para presentarse como licita-
dor en la subasta han de consignarse
previamento il5 pesetas en metálico

en la caja de la Tesoreria de Hacien-

da, acreditándolo con el correspon-

diente r©sguardo, que eerá devuelto

á los interesados, con ezcepción del

respectivo al q^ie resulte mejor pos-

tor, á quien se le retendrá ínterin se

aprueba el remate por la Superiori-
dad y llene el adjudicatario la condi-
cion que precede.

11." No se admitirá postura que
egceda de ^U céntimos de peseta el
plipgo do impresión.

] 2.° Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados con sujeción al
modelo que se inserta á contiuuación,
acompañando oi documento que acre^
dita la coneignacíón de1 depósito pa-
ra licitar, sin cuy o requisito no s©rán
admitidas. Se recibirán proposiciones
por media hoca más do la en que se
principie el remate, y una vez trans-
currida se dará loctura á los pliegos
cerrados declarándoso provisional-
mente, y sin per,juicio de la aproba-
ción superior, como mejor postor al
que suscriba la más ventajosa.

13.' En el caso que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se celebra-
rá, únicamente entro sus autores, se
gunda licitación oral por un cuarto
de hora, adjudicándose el remate al
mejor postor. Una vez aprobado
aquél por la superioridad y notífica
da la adjudicación al contratista, se
otorgará por este la correspondiente
escritura pública dentro del tercero

día.
14." El pago del precio en que se

haga la adjudicación se veriflcará por
la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia on los términus que están pre-
venidos.

16.a La subasta tendrá efacto en
el despacbo de aquella Administra-
ción, situado en la planta baja del edi-
ficio que ocupan las o8cinas de la De-
legacibn de Hacienda de aquella pró-
vincia, bajo la presidencia del seiior
Administrador, el dia designado y
hora de las doce, con asistencia de un
Abogado del Estado, de un funciona •
rio de la Intervención de Hacienda y
un Notario ptYblico.

16.g El contratista del .Boletin de
Ventas podrá egpenderlo al público ó
admitir suscripciones en beneiicio su-
yo al precio quo le convenga.

i

Ventaa no impedirá ee anuncieu las
subastas de las fincas en la Gaceta ds
Madrid y Boletines oficáales de las
'provincias, siempre que se considere
conveniente.

18." Los derechos de subaata, e^-
critura y toma de ra>fón, serán de
cuenta del contratista, sujetándose es-
te, en el caso de que faltare al otor-
gamiento de aquella, á l.o que previe-
ne el art. 6.° del Real d©creto de 27
de Febrero de i852, relativo á la ce-
lebración de toda clase de contratos
pará servicios públicos.

Badajoz 7 do. Enero de 1903.-E1
Administrador de^ Prop'edades, Fidel
Ulloa Araujo.-V.' B.°: EI Delegado
de Hacienda, Fragoso.

hfodelo de propocicibn

D. N. N., vecino de. ..., enterado
del anunoio publicado con fecha de...,
y de las condicionea y requisitos que
s© establecen para la publicacibn del
Boletln oficial de Ventas de Biene^ na-
cionales de aquella provincia, ae com-
promete á tomarla á su cargo con ez-
tricta sujeción á los egprosados re-
quisitos y condiciones por el precio
de. .... céntimos de peseta cada un
pliego impreso de la marca del se-
llado.

(Fecha y firma)

.^yuntamientos

VILLAHARTA

Núm. 433

Don Emeterio (3svilán (^slán, Jlcside cone-

titucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido in-
cluido en el alistamiento de esta villa
para el reemplazo actual y sólo por
el concepto de natural de la misma
el mozo Francisco José Moreno Rome-
ro, hijo natural de Francisca^, que na-
ció en esta localidad el día 19 de Mar-
zo de 1883, y toda vez que su ausen-
cia data de más de diez aíios, se cita
para la rectificación del alistamiento,
que tendrl^ ]ugar el dia 25 del actual,
en la inteligencia qué de no compare-
cor para dicho día, será ezcluído del
mismo y le parará el perj uicio consii-
guiente.

Villaharta 18 de Enero de 1903.-
El Alcalde, Emeterio Gla^ilán.

,S UR. AS T^l

El día 1.° de Febrero, á las doce,

tendrá lugar en la casa de présta-

mos LA FO RTUNA, la de los lotes

que estén cun^plidos y no hayan sido

renovados ó desempeíiados.

Lo que se haco público para cono-

cimiento de los interesados.

LA FORTUNA, Santa Víctoria 8

Ln la imprenta del "Diario de
Córiioba„ Letrados 18, se hallan ^
de venta:

Listas de einbarque
17.a La publicación del Boletin de ^ con arreglo al último modelo.

NUMINAS
eon arreglo á los nuevos impuea
tos establecidos.

CERTIFICADOS ^
trimestrales del 1 pr,r lOV sobrr< ^.
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de i

`J dura os.

CONSUlIOS
Los nuevos estados mF^zlsuale^

de unidades de es^ecies tarifa3as.

REPARTIMIEloTTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEI)IEN
#es para guardas jurados.

i ADRON ^
de cédulas personales y hojas de-^ ^

'claratorias.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosr :
Mayores, Anziliares y de Caja. ^

Repartimiento^ ,
de las riq:;ezas rústica y urbanaf ^
sus listas cobratorias v estados. ^

i

LA S N uMINA S
para el pago d^ haberes á loep ^
maestros de instrucción primaria.- ;

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

.LOS ^IBROS
para la ^ontabilidad municipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació»^`

de presupuestos. ^

LAS GUTAS Y
para la compra y venta de caba^
llerías.

JUSTIFICANTES
de revista.

Cédulas de apremio

^̂
^

de segundo grado, con arreglo á^ ^
la Instrucción de 2 6 de Abril d^ =
1900. k

RELACIONT S ^
de altas y bajas de matrícula, coD"'-
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^
Car.gOS. ^

APLNDICE `p
á los amillaramientos de rústica ^^ ^
urbana.
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